
 

ASOCIACIÓN “SAGRADA FAMILIA” 
Empleados de la Caja General de Ahorros de Granada 

“Caja GRANADA” 

CONVENIO DE CINE – KINEPOLIS ( IX ) 
 

De nuevo recibimos las condiciones para ofertar este Convenio, el noveno, a la vista de  los 
excelentes resultados anteriores. 
 
Las condiciones son las siguientes : 
 

a) Los Kinecheques son canjeables por entradas de Kinépolis Pulianas y  de 
Kinépolis Nevada.  Formato 2D Alta Definición  

b) Son válidos de lunes a domingo. 
c) Caducidad de 6 meses ( desde fecha impresión ) 
d) Se pueden canjear en taquilla, a través de www.kinepolis.es y en los terminales 

automáticos del hall de Kinépolis. 
e) Precio fijo y se pueden pedir los que se quieran. Un “ kinecheque” es una entrada. 
f) Son válidos para cualquier sala o película. 
g) Se pueden canjear para películas 3D, pagando el suplemento vigente en taquilla 

 
PVP. Entradas  =   8,20 € K. Pulianas  /  8,50 € K. Nevada 
Precio kinecheque  =  5 € ( ahorro 39%   /  ahorro 41% ) 
Plazo para peticiones  :  Hasta el  10 de Abril de 2017 
 
Granada  20 de Marzo de 2017  LA JUNTA DIRECTIVA 
 
D. / Dª. ……………………………………………………………………………………… 
Solicita el envío de …………  kinecheques, al centro …………………………………….. 
Y autoriza el adeudo de su importe en la cuenta …………………………………………… 
 
Enviar el boletín a la atención de mmendozateron@hotmail.com preferentemente o bien a 
la Asociación Sagrada Familia – centro 3161. No utilizar el e-mail de envío 
 
Recordar que estos kinecheques, se podrán utilizar a partir de su impresión, 
aproximadamente mediados de Abril 2017 y serán utilizables hasta mediados de Octubre 
2017, estando previstos numerosos estrenos en estos meses. 

http://www.kinepolis.es/
mailto:mmendozateron@hotmail.com

